
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

CONSEJO S Ui~EIUO R 

ACUERDO No. O 3 8.- de 2004-.- 

I Por el cual se deroga el Acuerdo 010 de 2004 y se establece el slstema de Incentivos y 
dlstlnclones para los estudlantes de la Unlversldad Pedagdglca Nacional 

EL CONSEJO SUPERIOR 
en desarrollo del principio de Autonomía Universitaria consagrado en el artículo 69 de la 

Constitución Nacional y en el artículo 28 de la Ley 30 de 1992, en ejercicio de sus atribuciones y, 

I CONSIDERANDO: I 
Que el artículo 109 de la Ley 30 de 1992 establece que en el reglamento estudiantil de las instituciones de 
Educación Superior, se contemplen las distinciones e incentivos, entre otros aspectos académicos. 

Que el Acuerdo 044 de 1997 del Consejo Superior aprobó el Proyecto Pol[Lico Pedagógico de la 
Universidad Pedagógica Nacional, en el cual se establece que el bienestar universitario debe propiciar un 
ambiente institucional que propenda por la construcción de una comunidad universitaria, de manera que se 
consolide la identidad institucional y se establezca una red de relaciones que permita a cada una de las 
personas crecer y desarrollarse en su proyecto de vida. 

Que una estrategia académica definida en el Proyecto Educativo lnstitucional es incentivar la conformación 
de comunidades académicas sólidas. 

Que el literal o) del artículo 17 del Acuerdo 107 de 1993, establece como una función del Consejo 
Superior, la de otorgar estímulos y distinciones a los miembros de la comunidad académica de la 
Universidad. 

Que los incentivos y distinciones promueven el trabajo investigativo y la continua búsqueda de la 
excelencia académica. 

Que en el proceso de acreditación de calidad se reconoce la importancia de la existencia de un clima 
institucional que favorezca la organización de las funciones de docencia, investigación y proyección social; 
además de políticas para el desarrollo personal de los miembros de la comunidad universitaria. I 
Que es necesario precisar las distinciones e incentivos que otorga la Universidad, asl como los requisitos y 
procedimientos para su otorgamiento. I 1 En mérito de lo expuesto, I 

ACUERDA: 

CAP~TULO I 
DEL SISTEMA DE INCENTIVOS Y DISTINCIONES 

ART~CULO 1. OBJETO. La Universidad Pedagógica Nacional establece por el presente Acuerdo el 
sistema de incentivos y distinciones a la excelencia para los estudiantes que se destaquen 
por su actividad académica, cultural y deportiva, al igual que por su compromiso y gestión 
institucional y social. 

Se entiende por incentivos el conjunto de estímulos académicos y económicos otorgados 
por la Institución a quienes se hagan acreedores a ellos, para contribuir a su mejor 
desarrollo personal y profesional. 

Se entiende por distinciones el conjunto de acciones académicas dirigidas al 
reconocimiento de la calidad humana y logros alcanzados en el proceso de formación 
universitaria, que merezcan resaltarse. 
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